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Cuenta con una especialización en Derecho Constitucional y Procesos Constitucionales
por la Universidad de Castilla y un Máster en Derechos Fundamentales por la Universidad
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Ha ocupado todos los cargos dentro del escalafón judicial, desempeñándose como
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En 2023, fue reconocido internacionalmente como "Abogado Magistrado del Año" por su
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